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M;fei!¿ e

lilis Seyes y las disEsoslciones dei Go
bierno son obligatorias para -ta capital 
de provincia desde que sc publicáis oil. 
cialeneutc eu cUa y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (? cy de Ï de AoTlcm- 
bre de «837.)

SUSCRICION PARTICULAS.

Un mes ea Córdoba. 32 rs. Id. fuera.
Tresid............................. 33
Seis id, , . . . . 66 
Un año, . 132

3 6. 
45. 

. 90. 
. 160

S& 2^ubiíc& iodos los dias escepio los Domingos,

í tas leyes, órúeues y annnclcs qne se 
matiden i iíJ ’kar en Íos liekíUes ofi
ciales se hau de rewíflr »1 Ce fe fchiito 
respecíiro, ¡ter cuyo ccuducio se pasa
rán a los edhoies de los me Ecloga dos 
periódicos. (Crdcncs de © de A|jrl3 de 
183®, y S£ de Oelulire de. 1824.),■

fiOMPBW Pfi 1,1 PRBVIVU 
»E C«Rí»»8.4.

Núm. 1226.
Sección de Fora ^Qto^Nsgociado 

2,“—. Garretei'as.
D. Joaqaiu Saneñatóbat, Goberaa- 

áoY civil interino de esta-pro
vincia.
bago sabe:’: Qua los propista-' 

rio3 11 í^níoiiití li\bíi tíoj0.^ia t'i tio 
espropiar para la constroccion de 
la carretera de tercer árdea de M 11- 
turqae á Alcalá la Rea^ Seoeíai 
de Priego al líiaite da la provincia 
ea el tertaino ¡le AraxedintUa, 8):i 
los aiguienies:
U..Luiíi Pernandoz de Córdoba y 

Pertz de Barradaí.
o Frapcidco Sánchez.
» Juan Alcalá Zamora y Carajuol.
» Joaé Ornia
■ Fraociaeo C.asiilla.
« Pedro Jiménez, 

D." Tornasi Perez Seirano.
0. Julián Ckafarri,

» Antonio Montea.
* Luis Rodriguez,
* Joaé Jtaieooz Córdoba.
» Franci.aco Montes.
» Francisco Morales,
* Antonio Morales.
» Luis Rodriguez.
» Antonio Serrano.
» Francisco Garcia.
» Pedro Sñlvera, 

D," Carlota Ruiz 
D. Ramou Gonzalez. 
G.* Dolores del Pino. 
G. Gregorio Abril.

» Vicente Malagón.
» José Porras.
»^ Pedro Castillo Sánchez, 

G.’ Maria Salinas Gómez. 
» Paula Serrano.

G. Juan Lopera,
* Jotó Bannudez,

D.* Juana Jurado.
G. José Muñoz.

> Pedro Pulido.
** Manuel Jimene zi 

G,' Maria Muñoz. 
» María Costa Ramiíez, 

G. Pablo Díaz.
» Antonio Porras,'
> Antonio Muñoz. 
» José Castillo, 
" Juan ue LOruona. 

D,‘ Josefa de Luque. 
D. Alejaa Iré Ortera Moníes. 
D." Catalina Birinudez.
G. Fraucisco Hidalgo.

» Felipe Muñoz,
> Tiburcio Avila.
> Antonio Rey. 

D.‘Flora Villar.
B. Perfecto Rauiirez.

> An ionio Ram iré,-.
».José Morales.
» Félix Morales,
> Manuel Heredi'i Cortéj.
> José Ramirez, 
• Sebastian .Serrano.
* Manuel Jiménez Gonzalez.

U,“ Antonia Montes PnliJo. .
G, Manuel Barea. j 

» Alejandro Muñoz. j 
• José Ramírez, 3 
a José Alcalá Z-üiiora Praoco. ! 
» Pablo Diaz. 1
» Pedro Hema ndez. •
• Manuel Cuenca.

G.* Cristobalina Abril, 1
G. José Lopera, |
G.* María Barett. ¡ 
G. Vicente Molina. ■ | 

» Francisco Bermudez. | 
» Manuel Márquez. j 

Lo que he dispuesto publicar 1 
para conocimiento del público en 1 
cumplimiento del art i." de la ley Í 
del? de Julio de 1886. i 

Córdoba 3 de Febrero de 1874. j 
B) Gobernador interino, t 
Joaquín Sanc7'isítóal. * 

1

«—MBUCrtgimt-a TiiiiiHM »■ »■■ i««^atrj ’’®''“'’™“’^i«íiJ(’m»ítu»!a«»*iL*Si¿j,i®nB*c3ai won-.Á,

Núm. 1233.
VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de tres caballerías 
mayores robadas á G. Mariano Pe' 
reirá, y caso de ser habidas las re- 
mitirán á disposición del Sr. Juez 

' de primera instancia de San Lúcar 
la Mayor, con la nersoua qn cuvo 

1 poder se eucuontreu sino otrccieren 
1 lasgarantias necesarizs.

Córdoba B de Febrero de 1874.
El Gobernador interioo, 

Joaquín Sanertiióbat.
Señasde las caballerías.

Una yegua, castaña clara, cal
zada de la pata derecha, do cinco 
años.

Otraid., torda quemada, cinco 
años,

Y otra id., castaña muy clara, 
con cinco años, todas herradas.

Núm, 1234.-
VIGILANCIA. •

Los Alcaldes, empleado.? de Vi- 
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de tres cabailéfías 
robadas á D. Rámon de Sosa y don 
José Moreno, y caso de ser habidas 
las remitirán á disposición del señor 
Juez de San Lúcar la MayOr, con 
la persona' en cuyo poder se en
cuentren si no ofreciere las garan
tías necesarias. '

Córdoba 3 de Febrero de 1874, 
■ El Gobernador interino, * 

Joaquín SancriSfóbal, 
Señas de las caballerías,'

Una yegua negra, mordida del 
anca izquierda, cerrada y herrada. 

Un potro bayo oscuro, de siete 
años, también herrado.

; Una yegua castaña oscura, de

7 años, buena cola, calzada de la 
, pata derecha, una seña de enea- 

bé trádura en la izquierda, una 
estrella en la fren fe. y una nube 
ran y pequeña en el ojo izquierdo, . 

. herrada.

' Núm. 1227,
’ vj ipuLüuiuu pro VU CiaL cíe 
! Córdoba* 

í Alos Sres. Alcaides cíe los,pueblos,,.. 
} Circúla7\

En 13 de Eneró úitimo, la Co- . 
misión provincial, lamentando.la 
incuria administrativa y el aban- 

• dono económico en quo por desgra
cia habían caído los municioios, es- 
citóel ce^o de estos para que en su9 
respectivas localidades iniciasen una 
mareha legal y á la vez provechosa 
á las inñlñplea atencioues que pesan 
sobre los mismos; reoomendándoles 
COU especiaí interés la'dejación de' 
toda retísteucia á abonar en brevi- \ 
simo plazo los descubiertos por con
tingente y las sumas queso adeu
dan á tos Profosófes de lustruociou 
primaria.

Vana y estónl ha sido la citada 
Í circular, puesto qüeflseepíuandojts 

Ayuntamientos de esta ' capital''y 
de Montoro, que cumplidameote 
se apresuraron á corresponder al 
encargo de esta Corporación, los 
demás han hecho caeo omieo de los 
deberes cuyo cumplimiento se lea 
recordaba, perj udicendo con su mo/ 
rosídad y apatía sagrados intereses 
que lá iniciativa municipal puso á 
su cuidado y 7igilandiá.

Ante el carácter general que 
tal conducta va adquiríendc._y anto 
la in flexible rectitud con que la,ley 
pr o vit ion al recuerda à esta Corpo-
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cunstancia y aplicando la regla 3/ 
» del art 81, combinada coallas pe- 
’ ñas que establece ol 433, ao cabía 
; imponer al recurrente mas que una 

multa, que era la pena mepor ae-
■ ña 1 ada al delito persegaido:
j Visto, siendo Puneate el Mi- 
1 gis trado D. Francisco Armesto: 
! Considerando fiue para el efec - 
i todo que pac ía ioterponorse el re- 
J oirán do casación por infracción 
j delay, con arreglo al naso 5.“ del 
1 art, 798 de la de Enjuiciamiento 
j crimtuab es de absoluta necesidad 
i que se haya cometido error do de- 
! recho ó on la califleacion de los he 
¡ chos admitidos como probados en 
\ la sentencia bajo el concepto de 
1 circunstancias atenuantes, ó en la 

designación de! grado de la pena 
correspoodiente por virtud de la 
misma calificación:

Considerando quo da los hechos 
declarados probados en la sentencia 
no 90 deduce bajo ningún coocep ■ 

"tú la existencia de la circunstan
cia atenuante núm. 7."dal art. 9,* 
del Código panal, en que se apoya 
el recurrente:

Considerando que el art. 81 que 
tambien invoca no puede tener 
aplicación en ninguna de sus dis-- 
posiciones al caso presente, porque 
se refiere exclusivamenteá los de
litos castigados con dos penas in- 
divÍ3Íblei, y el que se persigue en 
asía causa es el de lesiones menos 

433 se castiga con arresto ma
yor ó destierro con multa, una y 
otra pena perfectamente divisibles:

Goueiderando. por consecuen
cia, que fos dos motivos da casa
ción alegados no se apoyan en nin
gún hecho de los admitidos como 
probados en la sentencia; ’

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que no !ia lugar d la 
admisión del recurso interpuesto á 
nombro de José Constantino Ceu- 
don, con las costas; y sdcoinani- 
quo al Tribunal sentenciador para 
los efectos corrospondieiites con 
copia certificada de esta decision.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la »Gacsta do 
Madrid» ó insertará au la «Golee- 
cion, legislativa, lo pron jeciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel 
León.—Miguel Zorrilla.—Amonio 
Valdés.—Francisco Armesto.—Luis 
Vázquez Moo dragón .-.41 be.-to San 
tías, — Diego Fernandez Gano,

Publicación.-—Leída y publica
da fué la entorior sentencia por e 
Exemo, Sr. 0. Francisco 4^0139- 
to, Magistrado del Tribunal. Su
premo, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala de lo 

•criminal en el día de hoy, de que 
certiiico co ntl Secretario dé olla.’ ' 

Madrid 31 de Octubre de 1873, 
— Lireneiado Cários Bonet,

; <1111 win-^ <»»»rt*»—

ración sos obligación ea y preceptos, 
ha llegado el caso de fijar el 20 del 
corriente como último y definitivo 
plazo paraque los Ayuntamientos 
ingresen en la Depositaría Provin
cial sus atrasos por el contingente 
de la misma, previniónJoIes que de 
no verificarlo se usará da todo el 
rigorque autoriza la Ley, sin da- 
tenerse esta Comisión anta consida- 
rueiones do ninguna especie para 
dejar do nplicír la resolución a top- 
tad a,

Córdoba A da Febrero do 1i~i, 
—El Vicepresidente, Rafael María 
Gorrindo. —El Secretario, M. Da
lles teros.

Tribunal Suprecno.
Sala de lo crim nal.

En la villa de Madrid, à 31 de 
Octubre de 1873, en el expediente 
núm. 2772 pendiente aute Noe so
bre admisión del recurso do casa • 
cien interpuesto por José Constan
tino Conlon Muimenta:

Resultando qua en la mañana 
del 4 de Setiembre da 1872 so 
presentó José Martínez Vázquez en 
una fábrica en construcción donde 
trabajaba el procesado, en el ca
mino nuevo á inaudiacioaes de la 
Coruña, con objeto de pedirle ex
plicaciones, porque al parecer Ua- 

y reconvenido Cendón aa lanzó so
bra su contrario, á quien con el 
pico que usaba cono cantero infi
rió dos contusiones, una en la freo- 
ley otra en el tobillo deraciio 'y 
una herida eu el brazo izquierdo, 
de cuyas lesionei c iré á los nueve 
dias:

Resultando que la Sala de io 
criminel da la Audiencia da la G-j- ' 
runa por sentencia de 26 da Abril , 
de 1873, apreciando el hecho como í 
delito de lesiones menos graves, y 
al procesado Cendón como autor 
del mismo, sin circunstancias j 
apreciables, la condenó en tres mo- 
ses de arresto mayor y accesorias, ;

Resultando que á nombre del ■ 
procesado se ha interpuesto recur- j 
so de casación contra la .sentencia i 
que antecede, apoyado en el pár- ; 
rafo quinto del art, 4.“ de la ley , 
sobre su establecimiento en lo cri- : 
rainai, y citando como infringidos ■ 
los artículos, 9, circunstancia 7?; 
regla 2.* del 81, y 433 del Código 
penal, puesto que de los hechos ó 
aceptados se deducía que el recur
rente a! vorse provocido por José i 
Martínez que fué á buscapié .ni si
tio donde tnbnjabi, so irriti y 
obró á impulso dal arrebato y ob
cecación que natura buen te debie
ron producirle los insultos que re
cibió, y por cjosiguieate, apre. 
ciao ’o como atenúan le dicha cír- '

En Ui Villa de Madrid, á 29 de 
0cti]bre de 4873, en el recurso de 
casación por infracción de lev qua 
anta Nos pende,interpuesto por Eu 
logio Sánchez Vallejo contra la sen
tencia pronunciada por la Sala 
cuarta de la Audiencia do este ter
ritorio en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primerd instancia 
de Totrijos por desobediencia á la 
Autoridad ,v amonabas á un agente 
de la misma:

Resultando que en la madruga 
da de! 17 de Julio de 1872,81 salir el 
segundo Teniente de Alcalde del 
pueblo de Fuensalida da casa desús 
hijas, oyó varios cantares subver
sivos; y dirigiéndose al punto de 
que partían, vió qaelos serenos de 
la villa se encontraban en eontesfa- 
ciones coa los que cantaban, parlo 
que mandó á estos que se retirasen 
á sus casas, á lo cual replicó Eulo
gio Sánchez Vallejo que no le daba 
la gana de relirarse:

Resultando que reconvenido el 
Eulogio por el cabo de serenos á fin 
de que no siguiese cantando como 
lo hacia, aquel le amenazó con un 
gmeso palo que llevaba, aunque 
no llegó á pegarle por haberío con
tenido las personas presentes:

Resultando, por informe dej 
Ajudaoíj^nlo de Fuensalida, que 

eu aquella noche noejercia jurisdic
ción el segundo Teniente da Alcal
de de la villa:

n...outiuuLiu ijuD m procesauo ua 
sido penado anteriormente, una vez 
por atentado y desobediencia y dos 
por delito de lesiones:

Resultando que la Sala senten
ciadora declaró que la desobediencia 
del Sánchez al Teniente de Alcalde 
cuando este no ejercía jurisdiccioa 
no coastiiuye delito: que ¡33 ame
naza* de palabra y obra del mismo 
al cabo de sarenos. coostituyon «1 
del artículo 270: quo los cantare^ 
provocativos del mismo y sus com
pañeros eran una falta, y que ea Ja 
ejecución del defito de amenuzas á 
los agentes de la Autoridad concur- 
rían las citcunstaueias a'^ravauíes 
ÍTy IS del art. 10 del 0ódig.j penal j 
y en su consocuanciaabsolvió libre
mente al procesado prr el primer 
hecho; y por el segundo, ó sea 0} 
de ¡as amenazas, lo ejudenó en 3013 
meses de arr/sío mayor, con su 
accesoria y pago de la mitad jy 
cosías;

R-sulíando que c-ontca esta sen
tencia interpuso el p-oeesadj recur
so d-c casación fundado cu los casos 
l.‘y 4."Jel artículo 4 de la provisio' - 
nal de 18 de Junio de 1870, oitaado 
como infringido el mismo art 270 
del Código penal que' invoca o 1 fa
llo, toda vez qnc-ei hecho sólo cohs- 
.titaia uaá faita cempróniUa en el * 
número 6/ del art, b/il’, ' y no un 
delito: J

Resalta4do.i|«a' nd.niiîdge! re- j

curso por la Sala Ságunda dé este 
Tribunal Supremo, y pasado à esta, 
sa ha sustanciado eu forma:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Francisco Armesto:

Considerando que el att. 270 
del Código peual castiga con arres
to mayor á los que iusulien ó ame
nacen da hecho ó de palabra á lo^ 
funcionarios públicos ó à los agen
tes de la Autoridad en su presencia®

Considerando que los hecho’ 
consignados en la sonteaeia da, 
tuiieslrau que el procesado a) ser 
amonestado prudentamente por el 
cabo de serenos da Fuensalida en el 

1 ejercicio de sus funcionas para que 
se retirase á su casa y dejase de tur" 
bar el sosiego del vecindario con 
sus cantares subversivos y provoca
tivos, no sólo le desobedeció, sino 
que tambiea le amenazó con uu 
grueso palo que llevaba, no ha
biendo ¡legado A golpaarle por ha
berse interpuesto algunos de log 
circunstantes;

Considerando qua estos hechos, 
constituyendo un verdadero defito, 
□o pueden da ningún modo ser 
comprendidos en el número 0.° del 
art, 689, con tanta más razón, 
cuaiilo que en la comisión del beoho 
han mediado las eircaastaocias 
agravantes números 17 y 18 del 
art. 10:

Gonaideraodo, por consecuencia, 
que la Sala aentenciadora al impo, 
uu, «r .oj<iiio it^ i¿j pjQ.i ja arresto 
mayor en su grado máximo se ha 
ajustado á las disposiciones mismas 
citadas, no habiendo cometido nin
gún error de dereahede los señala
dos en los casos 1.’ y 4.“ da la ley de 
casación;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso interpuesío an no’abre da Eu
logio Sánchez Vallejo, al que cua- 
deoamos en las cosías: librjse á di-' 
cha 3.11a por el coi'hieto débil) la’ 
certificación corresp'jQdbntQ.

Asi por esta nu ístra seuteuóíi, 
que se publicará en la' -ü icata de 
Madrid é insertará cu 11 <Cjl8ej¡í.i 
legislativa,» pisá i Iwe al - feote 
las copias neces.eriiá, lo proa a adia
mos, mmiamos y firmamos. —Ma
nuel María de Bá?u iidj. — Maauoi 
Leen. —Mmuel Almehicí y Mera^ 
-—Francisée Armesto.— Dais Váz
quez Mondragon. -Alberto San
tias.—Diego Fernanz Cano.

Publicación, wLeída y publica
da fué la antejier siateacia por «1 ' 
Exorno. Sr. D. F raí cisco Armesto, 
Magisírade del Tribunal Supremo, ' 
están dose celobraado audiaucia pú- 
bliia an su Sala da lo criminal en 
el día de boy. de que ceftifico ci aa 
Secretario Relatob-de'la misma.

Midrid 29 de Octubre de 1371, 
Liceociado Jeaé Mirií Fahtoja.
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En, la villa de Madrid, 4 37 de 
Ocíabre de (.8/3. en el expadieute 
núm, 2.774, pendiente ante Nos so 
bre admisión de', recurso-de casación 
por infracción de ley interpuesto 
por Doña Vicenta' Artola, vitola de 
D. Janabo T.3rro,u, parta actop»:, 
contra la se.ntencia pronuaüiála por 
lá .■3aía ouafta da la Andiencia de 
esto disírito en da usa sag ai b á -30.0 । 
tiaan Tejedor y otros po£^ alcana- ’ 
miento do morada: i

Resultando que el ex plisado Ter i 
ron, Como subarrendatario de Mr. 1 
Chapuy, tenia e-stnblecida desde ’ 
1864 una. fondit pu to, (estación del * 
Lecorial, en el forVa-cairil del Nor- í 
to, y habiendo dispnéste la tom pre j 
sa. de la via la cubstruceion (fo du ! 
nuevo tuifleio también par^a fonda, Î 
cuva explot- cion coutrafo asimismp ! 
et citado Clis’puy, citó ‘esto á couci- 
liaoitmA Terrón para que detoafoja- 
ra la fonda antigua, 4 lo que se 
opuso d tonîtou mîênir.s no se de -

^dbstilatán-d ífeUto' pre itito-v ñena- 
do.en dicbas disposiciones, ? d¿l que 

i aparsoia responsabis < Juan Te 
jedór áfeendi la la participación que 

, en ellos tomb. íin qu'j le á^xoasara 
: la obadieocia debi^ 4 .sus superio- 
í res en rizou'A 'pii^-s!] ' íluslraciouíy

cüi.ocimi?htu3 oran UArtautés para 
. que o-ompren ;i,3i'a l ;s justos y Datu-, 
; rales limites de aq jclia ubedieueia:

í.’ La do 10.^ artíealiM 504 y 
^*^.’J® Íoire-tpaoíi.üs Códigos, por- . 
que Tejedor penetro violontaiueatn. í 
ea La moraüa.dç li^raom^pcate, ya ■ 
'qué no podía en m.anera alguna uJ- i 
jAitirSe que bl'inqhiÍHiu' i), Vacobo / 
.^'■‘’■01)íjousiritiera los b iíliCSde- 
iitóstraíít os. do .aquella violencia, 
uUo de Ibs cánles icé éln'p'ozár él 
d^íHbo det/.oclw wjnei pengru y ¿^. 
ño eunsigniente;

iïüIWlilSÏTM.
Nûm. 1318,

! 
i

A'oîïdla Goastitucioaal de S 
Montoeo. .

Nihibieado tenido efecto por 
falta de liait ujoros la subasta anun- 
ciadu para oí día de ayer ' con ob- 
jeU.de contratár la apertura de 
160 buyos con destino á la plap- 
tacion del arbolado' público en el 
trayecto comprendido desde el pa

rejo en doads .Te celebra la féf u

aspirantes áesta plaza presentan 
sus sohoitudes al Ajantamienioen 
el tiempo prefijado,

Bnialánce 3di Pébrarp de 1874.
Salvadordo Óasíro Gqc."« —C^ 

fostino Garcia Gonzalez/Secretario 
i nterino.

ñidfore la cuesitón por fos’ Tribuna- 
es; en vista de fo que, -concluido el 

otro edificio por la empresa, el in
geniero Jefe Air, Guilhou dió orden 
para el derribo del antiguo, habi 
todo todavía por Terrón y su fami- 
ha, y trasmitida al .sobrestante du^ 
J Cié Mana del Pjno. quíou á su vez 
a trasladó ai eapaiaz Ü. Juan Te. 

Je or, este en su cumplimiento priu- 
cipió la demolición en la tarde de, 
15 de. Febrero de 1864. sio que à 
pesar de-108 ruegos y reconvenció 
ues del mquiiiao cesara e! derribo 
haeta que pedido el auxilio á la Au- 
toridad focal dispuso asta 1» sus pen
sion provisioual de la obra .que dès, 
pues reified e! Juzga to de prlmerâ 
lüStüiK'ia:

Raeuhaode que formada causa à 
instanciud^Doua Vicente A.rtula, 
viuda de Tel rou,contra el Ingeniero 
«uiibeu, el ’íobr.,ôtante del Pino, 
éü,Lüs.buatntes.el cepataz Ïejédory 
to. Chapuy, la data cuarta de l i 

Audiencia de este distrito, popAcu- . 
toüeiH de 28 de Abril de 1873 de- J 

® ^id bal torse probado que ninguna 1 
‘*^sponïabiliddd. criminal podía'afee 
tor aies citados Tejedor yChapuy' 
^dn relación ai hecho objeto del ’pro- 
^í’di mie U to; y eu su consecuencia 
^ûhteseyô respecto á elfos sin ûHe. 
^^^'’ progrese, y mandó archivár la 
^^i^^a en Guautoálos procesados 
8Uáeüt6i,;

Resudando que á ocrobre d® 
00a Vicenta Artola se haintor- 

P'^esío recurso de casación contra ¡a 
^finteneia que antecede con arre^j-io 

«aso 2/ dél ai t. 4-“ de la ley so- 
i"® su estobleeitoiento en lo ei/mi- 

®^iuai, y citando las infracciones si
cilientes;

i- La del art. 510 del Código 
P^Sifi reformado, ó sea el 420 
^«^ antiguo, que era el vigente 
^Uando tuvieron lugar los hechos 
«endos, puesto que los mismos

3? La /el aft. 576, Í¡á;ó7.“ del 
^ddigo aotrial, correspondieiíta al 
474 del anterior, por haberso causa
do 00 lo propiedad de 0, Jacobo Ter- 
roa.daños cuyo importe exoií-iió de 
oOO duros,, y que impoaipiliiándole 
fli ejercicio’ do su iodustria..6o la fon 
da, íéinrrmnaEon por coaiptetd; '

V 4/ La del art. 577 dal Códi.- 
gü actual, porque aun existiendo 
duda respecto del importe del daño, 
era evidente qus debió exceder de 
10 duros:

Visto, isieudo'Pone.dté el Magis
trado D.^ .Uanuel Aimonací y Mora:

Considerando que. conforme al 
ííí^a^'* ^^ ‘'‘ '"' ^^ ^^ de Junio de 
1470, 86 comáderan excinsivamente 
como^saotencias para ' fos electos de 
casación laa seflafádas en el mismo

puesta ciudad basto la estaüoa 
i d'il ferro-carril, ,ïe anuncia de oue-

vo cj acto para las doce dei dia 7 J 
de Febrero inmediato en estas'Ca- 4 
asa Cohsistorialea, bajo el-‘tipo de j 
87 céntimos de peseta ó sea Feal 1 
y medio la aperture tie, cada uno : 
de aque/os, y con arTugío á las 
cuu lieiones qua resultan del espe- 
dieate, el cual pueden, examina río 
eu Secretaría cuantas personas de
seen interesai'sd en la licitación de 
este servicio. . .

Lo que se publica p»ra la gene- ! 
ral inteligencia- .

Montoro 31 de En ero de 1874.
—Bartolomé RomerOi .

Núm 4232. '
^^^yía conytiLucional de

H. Sal vadofOonzafoz Alonso, aí- 
^caMe. presidente deiÁy qota • 

■ mieulo db esfa viïla. " , ,
use'» saberi ' i.im so ¿Aj ¿„ 

m »iiíeuo -tn Ii f-f, ,ei¿„¿ i „,„ 
municipis por término dé i^iéz.ciias 
el pifsu,resto sditdoïai ai'erdi- 
wno vigente,'¿ij tuyo ^pfozo ^ 

oirán las TCcA fr acid es que contra 
'se hagan por los con'inbuyentes.

■ Fuéufe Falmerá 25 de fineru 
de 1874.-.?úkador GonzÁfoz.- 
Por su mandado. José Romasauía 
de Alba; Secretario.

' .«OÜS.

y que en su Binn.. 2," se 'hallan 
comprendidas.la^/jo áiíbrosmmianto 
qué so fundaii'en lío éstimárse coma 
dalífu el-jh^ho que^ hubiese dado 

■ lugar al procedimiento; ,
Gensiderandó qúfe la .sentencia 

rmerida, si biaa e je tiene ei sobre’- ’ 
seiqiiautq.respecte ,tó - 0. Juan 'Tai- ‘ 
jedór y Mr. Uhapuy, JeeJara pro' ' 
bado ípio nUiguoa res puosa bi/dad 
«CÍminiil p^óde. ¡illector á .estos dus 
sujetos ç '11 roladion á los hechos,oh -^«ante G titular de æéhcô-cîru -
jeto del proeádioLéüto'/fandaiñento |®“®- dotada’con el sueldo anuM de 
del todo distinto del de no naber. 
ti nudo como delito tos hechos mis-

Núm. 1321.
Alcaldía constitucional de 

■ Monturque.
; Dou Antonio Saravia y Padilia, Al- ■

Caíde Presidente del Ayunta
miento de est 1 viltou i . -

Hago saber: que .hallándose

y Nún?. 1220,
Juzgado de prímera ins

tancia de Campillos. -
Con Juao de Luque Izquierdo, Jtiez 

de primera insta ocia- de este par
tido: <
Por .Íp presente;requisitoria se

encarga^,álas, auiondades à quie-' 
, nç8 por la -Lay está encomendada ' 

J- la. policía judicial,, procadan ¿. la 
’ busca de la^j. .ca bal lefias, cu ¿as se-

mos, y único Site o , queproeeaia el 
)■ ecu rao;

i^'allamos que debemos declarar 
y deoiaíttíune oh -iftibcr lugar á la 
admisiou del recurso de easaciou que 
contra la heuteaeia dictada en 28 de 
Abril,del corriente Iano por la Saja 
de lo cdwiiwl 'dë ^ta • Audién'cia de 
esta oapibaj intefpusü Doaa‘Viceiftá • 
Avtqla./á quién qpqdsQ.<rnO3. en 1;« 
coeUsp^ enmu-jíquestí' 51'Tríbúaaí 
‘’''«Jeft^i^rbr pitra tosæfeêtU-àjiA'^' 
poadiéntq.. ..

Así put éstá'nne'stni senfeoci:»,

mil pesetas, pagadas de/los fondor 
iuijuiuipales, y ad,nuas kisjgua- 
las qufj pu scia ôftiCtu-ir.con ias ia-

4

tnijias.acnmodiidasj se anuncia al 1 
pñbjit^ú para quo los aspirantes [ 
presento;! sus soiioitodea docamen- -j 
todas y de. conformidad á Iç que«e i 
dispone en el Kjglameu.to de, 24, de i 
Octubre, ultimo, en Ja Secretaría ? 
municipal ec o! término de tréin- j 
tu dias, cootodosdesde 1« fecha de '’ 
là inserción del presente e.n ei <Bo- *

que30< publication díf «Gaceta de 
Madrid» é.ing^_rtará. erp la cLeleurí 
CíOLj tegisláliva,»'lo prunuaciamo-s, 
mandamos y dióijhimosi -Manaef '^^ 
María de Basualdo. —Manuel Lion. 
^^Manuel Aimonací y Mora.— 
b rancisco Armesto, - Luis Vázquez 
Mondragon.—-Alberto- Saetías. - 
Diego Fernandez Cano.

Fubiioacioa. — Leída y publica- 
» íue la antertor sentencia por el

^^‘ ^*' Manuel Almouacíy 
MoMj Magistrado de la ,Sala de Jo

‘^®' Tribunal Supremo, ce-

boy,.de. qua cor 4 - 
^'^ ella.Madrid 27 da Octubre de 1873, 

—Licenciado Cirios Bonet.

Mouturqua 36 dt Enero
1874. —Aatoato Saravia. —Per 
aïPüdadü, Francisco Hurtado.

da 
au

A|icaidfa .constitucional de 
f "7 Éüjalahce.‘ '

nas so es presea á continuación, las ] 
que fueron robadas del corteo de 
Azebnche, de- este término, própite 
de Doña Marja de los itoloréí • ©a- ■ 
®^®di,# y Lasa.'jpla, an la' noehe-Bf^f ■ 
yeiato y cinco ^ekeorruinte; y ti^.,; • 
bidaa qua sean, las poadrán-á mi día Z : 
posición con la persona ó personas 
ca cuyo peder se eñedocíren' sino 
aerediton su legitima procedencia.

Dado en Campillos á.^émla, x.T 
uno dA Eoeró de^mü .ochocieD^ se- ’ ' 
leuia y cua(i'o.'--i.'J'aan 'dé Luque 
I^íiuié^do.—Pop .maada,ln.dfi .8. 8., <* 
Krahcisco',ife Çuéliar.; ' , '

'Éeñas do las pabaUefías*’
i Una yegua, pelo castaño, oscu- 
i ^®* ^® H anoa, calzad,a del pió iz- i 
? qbtori**!), bebe en,’‘laQ00,.y. barrada 

.^-eo la nalga d^repha., . 
,,| i V una mul^.cfigra, de uu .año, 
,1 sin hierro.

■ Vacante oí c.ifgtidñ. Sedre tari o .
desata corporación municipal, y
■debiendo^ provearsa eu tóríaitu d-a
on.mes á contar desde eata fecha, 
se anuncia ai pdWiep por ’^inedio* i
def «Boletio oficial» para qua log

Núm. 1319.
♦ Juzga cio de jprimçra ia^r* 

ta^^a de jj^ontUt^i. .
Don Juan Ojia Rubio, Juez da
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primera Ínstaocia del distrito de 
la izquierda de Q0rdo|>a, y en 
comisión por los sucesos de esta 
ciudad de Montilla.

Por el presente y término de 
quince dias, contados desda la in- 
sereion de él en la <Gaceta,« se 
cita, llama y emplaza á D, Rieai'do 
Rodríguez y Sánchez, natural y 
vecino de esta, con domicilio en la 
calle Iglesia, hijo de P. José y 
y Defla Josefa, soltero, da veinte y 
siete á treinta años de edad, de es
tatura alta, bien formado, color 
moreno, polo negro, barba cor
rida, fwate ancha, ojos pardos, na
riz regular algo gruesa, así como 
Io3 lábios, mirada baja y bien por
tado; y D. José Garcia y Muñoz, 
de regular os ti tura, pelo cano, 
freme regular, cejas al pelo, ojos 
azules algo salientes, niriz y boca 
regular, barba poblada, Umbieu 
cana, con defecto ea el braso iz
quierdo, da cincuenta y cinco á 
sesenta añosde edad, natural de 
Puente Gemí, vecino de esta, & la 
calle de Fuente Alamo, para que 
se presenten en la cárcel de esta 
ciudad á ser inquiridos; apercibi- 
tos que de no vérificarlü se con
tinuará el sumario hasta su ter- 
mioacion, declaráüd<}les rebeldes; 
y mediante á tener decretada su 
prisión provisional en la causa q ue 
io0ruyo por los sucesos acaecidhs 
en esta ciu ’ad en la noche dél doce 
al trece de Febrero del año próximo 
ant^ior, encargo á los señores* 
Jueces de primera instancia, ajen' 
tes de policía judicial y jefes de 
la fuerza pública, hagan practicar 
cuantas diligencias sean conducen
tes á conseguir la captura de los 
referidos, loa que siendo habidos 
los remitirán á la cárcel de este 
partido con las eeguridadas conve
nientes.

Dpdo en Montilla á veinte y 
nuvVe de Enero de mil ochociéntoa 
setenta y cuatro. — Juan Orta Ru
bio.—P. M. de S. S., Mariano Re
quena da la Torre.

Núm, 1322. 
J negado de primera instan

cia de Lucena.

Doa Luis Veira y Fernandez. Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido etc.
Por la presente requisitoria se 

cite, llama y emplaza á Miguel 
Delgado Moreno, conocido por el 
meón, natural y Vécino de est^' 
ciudad, casado, turbiero. de veinte 
y cinco años de edad, para que 
dentro fiel término de quince dias 
siguientes á la inserción en la «Ga
ceta de Madrid» y «ñoletiu oficial» 
de esta provincia, se presente en 
la cárcel de esta cindad á cumplir 
los veinte y cuatro meses de prisión 

correccional y quince días de arres
to menor qucMe‘him sido impues
tos por ejecatorii de la Sjla de lo 
criiuioal de la Audiencia de Sevi
lla, por lesiones causadas con el 
disparo da un arma do fuego, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rificase le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Rogando à la vez á los seño
res Jueces de ia.struccion, Munici
pales, Alcaldes, Guardia civil y 
demás ajenies de la policía judicial 
de la Nación, procedan à 'a captura 
del Miguel ¡delgado Moreno, y ca
so de 3ur habido, lo remitirán á 
disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dado en Lucena á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro, —Luis Veira. —El actua 
rió. Licenciado Felipe dg Biancas

Núm. 1317.
Cuerpo’de telégrafos. 

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

El Ilrao. Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos rae dice 
con fecha 27 del corrionte lo que 
copio:

«El Gobierno da la República 
se ha servido disponer ae inserta 
en la «Gaceta de Madrid» el anun
cio siguiente; -No existiendo coo- 
aignacion on el presupuest) vigen- 
te para el pa^O: do dos sualdq3,_ de 
loa ciacuenta ^jtfj^ntea.áoficiales 
segundos Ja eataciou, cuya con
vocatoria se auunció en la «Gace
ta» de 13 da Diciambra próximo 
p-asado el Gahierdo da la Repúbli
ca por órdan de sta fecha í^'ha 
aarvido disponer so aplace aquella 
hasta que reunidas las Córtas con
cedan el crédito legislativo nocesa- 
ric al objeto.»

Lo que se anuncia al público 
à fin de evitar á los interesados los 
perjuicios que los irrogaría un vii- 
je á esta capital.

Y ge publica para los efectos 
que seespresao,

Córdoba 31 do Enero de 1874.
—El Director de sección, jefe del 
centro,.Marcial del Busto.

ANUlNCÍ .)S.

Escrituras de Pósitos, 
Sc hallan de venta en la 
imprenta^ librería y li
tografía del «Diárjo de 
Córdoba, » San Fernando 
5íy Letrados 18.

Unjas de padrón con

i arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma- 

1 yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
« í iario de (córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

BElNEFIGEJNCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea- 
sualcs, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneíi- 
cencia. ’^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 13.

EÂ los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que j 
se les adeudan. Se ha- 

lían de venta en el des- ! 
pacho del« Diario de Gór- 
doha » calle de San Fer
nando, 3i.

Papel y sobres.

Ona caja de papel con 
100 cartas y otra con ¡ 
100 sobres, ¿e venden '

en ja Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 

1 todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Estados para la for
mación del amillara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevosmodelos de la 
Atministracion. Se ha 

Ilan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

«E-.33IB1CI '•■ »—■■'—■•11 11‘n-., .~-. ■*fy^jiinL-w^gaxi±i.L.^..»>..^<>>^

Novelas completasporcua 
tro reales.

«La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D. An
tonio de ^an Martin.

«Los Incendiarios del Alba • 
novela histórica por D. Anonio 
de San Martin,

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
león Ortega y Prias.

«Los Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histúiica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-nove^esco escrita por Jacinto 
Labaila.

•Paloma y Aguila,»aoveki es. 
crita por L. Garcia del Real.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, eu- 
Cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimuaio,* 
dovela por F. Moja y Bolívar,

«El Fiu del mundo,» novela ori
ginal do Constanlico Gil y Luengo, 

Todas cetas obras se vendea en 
la Librería ñi l DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Imprenta, libr ría y litogralía ¿el 

DIARIO DE CORDOBA,
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